Los servicios de empleo de COCEMFE se conectan en red
· SILNET es el nombre de la nueva herramienta de COCEMFE que gestionará de forma integral y en red las ofertas y demandas de empleo para personas con discapacidad.

· COCEMFE propone la creación de un Registro Nacional de Entidades Colaboradoras Especializadas en materia de empleo.
· La colaboración con los Servicios Públicos de Empleo dotaría de  calidad, eficacia y rapidez  a la intermediación laboral de las personas con discapacidad.

(Madrid, 28 de octubre de 2009).-

La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) dispondrá de una herramienta generada específicamente para sus Servicios de Integración Laboral (SIL) que permitirá gestionar de forma integral y en red, las ofertas y demandas de empleo, las bases de datos de demandantes, empresas y entidades, así como gestionar las ofertas de formación y empleo, y estadísticas e informes, entre otras utilidades.
La herramienta, denominada SILNET, está financiada por el BBVA y entre sus características cabe destacar su oficialidad (con las bases de los criterios de recogida de datos del Método ESTRELLA); su seguridad (cumpliendo estrictamente los protocolos de la Ley de Protección de Datos); su versatilidad (la plataforma es configurable a los criterios de justificación y particularidades de cada Comunidad Autónoma, incluyendo información legislativa específica); su diversificación (la plataforma permite trabajar plenamente en red a diferentes niveles: local, federativo y nacional), y por encima de todo, su universalidad: desde un simple portátil conectado a Internet, se puede acceder a la aplicación, además de tener la posibilidad de consultar ofertas y demandas del resto de los Servicios de COCEMFE de forma automatizada y en tiempo real.

“En COCEMFE seguimos avanzando y llevando a cabo acciones innovadoras a través de la incorporación de las nuevas tecnologías a nuestra labor de intermediación. Con la base de la experiencia y la metodología generada en estos últimos 10 años, estas acciones se dirigen muy especialmente al trabajo en red, que permite disfrutar de recursos comunes, pero siempre manteniendo la libertad de acción, la identidad y las particularidades de cada uno de los Servicios de Integración Laboral”, explica el presidente de COCEMFE, Mario García.
Desde COCEMFE se considera que la Administración también debería realizar una base de coordinación central entre los diferentes organismos implicados en la valoración y gestión de empleo de las personas con discapacidad: Servicios Públicos de Empleo y Equipos de Valoración de las diferentes Comunidades Autónomas, con la participación también de las ONG implicadas y otros agentes sociales, que permita que las personas con discapacidad estén valoradas correctamente a efectos de su demanda de empleo. 
En relación a esta coordinación, hay que destacar lo que la Ley 56/2003, de empleo, en su art. 21, indica; que “los Servicios Públicos de Empleo podrán contar, en el proceso específico de selección y casación entre oferta de trabajo y demanda de empleo, con entidades colaboradoras especializadas”.

Teniendo en cuenta la experiencia de entidades que como COCEMFE llevan más de 10 años trabajando por la integración laboral del colectivo, y que colabora muy estrechamente con los Servicios Públicos de Empleo, desde la entidad se propone que dentro del marco de la Estrategia Global para el Empleo, se articule un Registro Nacional de Entidades Colaboradoras Especializadas, que dispongan de un reconocimiento oficial de actuación en materia de empleo y discapacidad (por su experiencia, personal cualificado, etc.) y que puedan ser financiadas mediante conciertos por las Administraciones competentes. 
Según Mario García, “está demostrada la eficacia de las actividades conjuntas que ya hemos llevado a cabo, como la ejecución de los Programas Experimentales de Empleo”. Por esta razón, señala, “estamos seguros que un vínculo permanente permitirá, entre otras ventajas, no sólo que las actividades de los diferentes Servicios de Integración Laboral  no se interrumpan entre convocatorias, sino que las acciones inmediatas doten de calidad, eficacia y rapidez la intermediación, permitiendo así cumplir con nuestro objetivo final: la integración laboral de las personas con discapacidad en el mercado de trabajo en condiciones de igualdad”.

La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) es una Organización no Gubernamental sin ánimo de lucro que se constituyó en 1980. Su objetivo es aglutinar, fortalecer, formar y coordinar los esfuerzos y actividades de las entidades que trabajan a favor de las personas con discapacidad física y orgánica para defender sus derechos y mejorar su calidad de vida. La Entidad congrega a más de 1.500 organizaciones divididas en Confederaciones Autonómicas, Entidades Nacionales y Federaciones Provinciales que a su vez, agrupan a las diferentes asociaciones locales.
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La accesibilidad universal, un reto pendiente
· El Día 3 de Diciembre se celebra el Día Internacional y Europeo de las personas con discapacidad

· COCEMFE quiere recordar que las personas con discapacidad todavía encuentran impedimentos para tener una vida normalizada por la falta de accesibilidad en las ciudades.

· La accesibilidad universal no sólo beneficia a nuestro colectivo si no que repercute favorablemente en toda la sociedad.
(Madrid, 27 de noviembre de 2009).-

Con motivo del Día Internacional y Europeo de las Personas con Discapacidad, que se celebrará el próximo día 3 de diciembre, COCEMFE quiere recordar a la sociedad que todavía existen múltiples barreras físicas que impiden a las personas con discapacidad llevar una vida normalizada y en igual de condiciones que el resto de la población.

Bordillos demasiado elevados o con obstáculos, socavones en medio de las aceras, papeleras o farolas mal colocadas en las calles, son algunos de los problemas con los que se tienen que enfrentar día a día las personas con discapacidad.

Para el presidente de COCEMFE, Mario García, la planificación urbana de las ciudades en base a criterios de accesibilidad universal es una obligación. “España debe mejorar este aspecto, primero, porque existen planes de accesibilidad en todas las comunidades que obligan a diseñar entornos transitables para todos, y segundo, porque así lo manda la Convención de la ONU sobre las Personas con Discapacidad”, según García. 

En este sentido desde la Confederación se valora la contribución que se ha hecho con el Plan Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo (Plan E)  a la accesibilidad universal de nuestras ciudades, ya que ha supuesto la mayor inversión pública en materia de accesibilidad realizada en nuestro país.

Por esta razón, Mario García, también quiere llamar la atención de los ayuntamientos para que continúen por esta senda y mejoren la accesibilidad de los municipios con el recientemente aprobado Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

Igualmente, no hay que olvidar la accesibilidad al  entorno cuando se lleve a cabo el proceso de remodelación de nuestras ciudades, teniendo siempre en cuenta las necesidades las personas con discapacidad. “Es imprescindible que se creen itinerarios accesibles alternativos, porque no se puede encerrar a ninguna persona con discapacidad en su casa por culpa de una zanja”, explica Mario García.

“Hacer accesibles nuestras ciudades, nuestro entorno, favorece no sólo a nuestro colectivo sino a la sociedad en general, a la persona que va en silla de ruedas, al joven que se ha roto una pierna y está escayolado, a la mujer que va con una silla para el bebé, o la persona mayor que tiene dificultades de movilidad”, añade el presidente de la entidad.

La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) es una Organización no Gubernamental sin ánimo de lucro que se constituyó en 1980. Su objetivo es aglutinar, fortalecer, formar y coordinar los esfuerzos y actividades de las entidades que trabajan a favor de las personas con discapacidad física y orgánica para defender sus derechos y mejorar su calidad de vida. La Entidad congrega a más de 1.500 organizaciones divididas en Confederaciones Autonómicas, Entidades Nacionales y Federaciones Provinciales que a su vez, agrupan a las diferentes asociaciones locales.
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La Plataforma aplaude el incremento de la cuantía de las subvenciones para Fines Sociales, pero lo considera insuficiente

190 millones es una cantidad “respetable”, como afirma Trinidad Jiménez, pero los fondos deberían triplicarse para cubrir las necesidades ciudadanas actuales
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La Plataforma de ONG de Acción Social valora positivamente el incremento de la cuantía de las subvenciones destinadas a Fines Sociales con cargo a la asignación tributaria del impuesto sobre la renta de las personas físicas, que en 2009 se eleva a 190.782.795 €. Es decir, 56 millones de euros más que el año pasado. Tal como aseguró ayer Trinidad Jiménez, ministra de Sanidad y Política Social en declaraciones a Servimedia, se trata de una cantidad “más que respetable”. Sin embargo, pese al incremento registrado, la Plataforma considera que dicha cantidad, destinada a desarrollar programas sociales, resulta aún insuficiente.

Madrid, 13 de noviembre de 2009.- Juan Lara, presidente de la Plataforma de ONG de Acción Social, que cada año lidera la campaña del Tercer Sector en la que se solicita a los contribuyentes que marquen la casilla de Fines Sociales con la que se financian estas subvenciones, atribuyó el incremento en la cantidad destinada a financiar proyectos sociales a dos motivos. Por un lado, al incremento del 0,52% al 0,7% de la asignación tributaria del IRPF a Fines Sociales y, por otro, a las campañas informativas que las ONG vienen desarrollando en los últimos años, y que en 2009 contó con el apoyo de la Plataforma del Voluntariado de España, la Plataforma de Organizaciones de Infancia y la Coordinadora de ONG para el Desarrollo-España.

Pese al incremento de los fondos destinados a la financiación de proyectos sociales, obtenidos gracias a la solidaridad de los contribuyentes, Lara ha indicado que se trata, aún, de una cantidad “insuficiente”. Así lo demuestran algunos datos. Es cierto que se han aprobado proyectos por importe de 190.782.795 euros, pero el importe total de los proyectos presentados por el conjunto de las ONG que concurrieron a la convocatoria de subvenciones ascendió a 707 millones de euros y se han quedado sin financiación más de 800 programas. Es decir, el importe aprobado no representa ni una tercera parte de lo solicitado por las ONG para cubrir las necesidades ciudadanas detectadas en estos momentos, en los que la crisis económica agudiza las necesidades de la población más desfavorecida. “Hace falta el triple de fondos”, subrayó Juan Lara

El presidente de la Plataforma reiteró la necesidad de incrementar a corto plazo la asignación tributaria del IRPF del 0,7% al 1%, más aún cuando se prevé una caída en la recaudación con destino a Fines Sociales debida a la crisis –al disminuir el número de trabajadores en activo, se reducirá el número de declaraciones de la renta presentadas y, por tanto, la recaudación a través de la casilla de Fines Sociales-. Sin embargo, Juan Lara pronosticó que esa caída en la recaudación no será muy acusada aún en 2010, ya que ese año se distribuirán las ayudas obtenidas por los contribuyentes que hicieron la declaración en 2009 sobre las rentas que obtuvieron en 2008, año éste en el que la crisis tuvo un impacto más limitado que el que ha tenido en 2009. 

Por colectivos, los programas que reciben más financiación conforme a los datos aportados por el Ministerio son los que se centran en las personas mayores (55 millones de euros), con discapacidad (casi 45 millones) e infancia y familia (poco más de 20). Respecto a la resolución de subvenciones de 2008, los que más crecen son estos mismos programas junto con los de promoción del voluntariado y, por encima de todos ellos, los que se centran en la inclusión social, que se incrementan un 44% respecto al año anterior. De esta forma, el reparto de fondos se concreta de la siguiente forma:



COCEMFE denuncia el mal uso de los aparcamientos reservados para discapacitados
•  Las denuncias y quejas que llegan a COCEMFE demuestran que el uso indebido de estas plazas sigue siendo una constante.

•  El transporte privado para las personas con discapacidad es uno de los aspectos esenciales para su normalización y autonomía personal.

•  La nueva ley de Tráfico sancionará como falta grave el aparcar en estas plazas y conllevará una multa de 200 euros.
(Madrid, 03 de noviembre de 2009).-
La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) denuncia el mal uso de las plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad. Las denuncias y quejas que llegan a la entidad demuestran que el uso indebido de estas plazas sigue siendo una constante.

Desde COCEMFE se quiere hacer hincapié en que el uso del transporte privado es un aspecto esencial para lograr la integración de las personas con discapacidad y su máxima autonomía personal. “No es posible que a estas alturas los ciudadanos no se den cuenta de las molestias que pueden llegar a ocasionar a los usuarios de estas plazas. Es un tema de falta de concienciación ciudadana”, afirma el presidente de COCEMFE, Mario García.  “El transporte privado constituye un aspecto esencial para su normalización y autonomía personal, no es un capricho”, añade.

Cuando una persona con discapacidad se encuentra con una plaza reservada ocupada, muchas veces tiene que aparcar muy lejos de donde se dirigía, lo que conlleva un enorme perjuicio que incluso pone en riesgo su integridad física, puesto que la  plaza de aparcamiento alternativa puede que le fuerce a cruzar entre vehículos, invadir la calzada y sortear obstáculos de todo tipo.

La nueva ley de Tráfico aprobada recientemente por el Congreso de los Diputados sancionará como falta grave el aparcar en estas plazas y conllevará una multa de 200 euros. Una medida que ha sido acogida favorablemente por el sector de la discapacidad: “estamos contentos de que esta medida, largamente demandada por nuestro colectivo, haya sido recogida en la nueva Ley de Tráfico puesto que hasta ahora estacionar en una plaza reservada para personas con discapacidad sólo estaba considerado falta leve”. 

Desde COCEMFE se intenta apelar a la conciencia ciudadana para que estas sanciones no tengan que llevarse a cabo, pero como se constata desde la entidad, a través de las denuncias y quejas que recibimos, está claro que es necesario un régimen sancionador.

Por último, COCEMFE, quiere animar a todas aquellas personas que sean testigos de esta utilización indebida de las plazas de aparcamiento, ya sean personas con discapacidad o no, a que hagan llegar sus denuncias a las autoridades competentes y nuestra entidad. “Cuando llegan a nuestra entidad este tipo de denuncias vemos que aunque hay mucha gente incívica, también hay gente que se preocupa y es solidaria, que lucha contra las injusticias, y esta es la forma de conseguir una sociedad que no discrimine a nadie y trate a todos por igual. A todas ellas queremos agradecer su colaboración”, afirma Mario García.

La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) es una Organización no Gubernamental sin ánimo de lucro que se constituyó en 1980. Su objetivo es aglutinar, fortalecer, formar y coordinar los esfuerzos y actividades de las entidades que trabajan a favor de las personas con discapacidad física y orgánica para defender sus derechos y mejorar su calidad de vida. La Entidad congrega a más de 1.500 organizaciones divididas en Confederaciones Autonómicas, Entidades Nacionales y Federaciones Provinciales que a su vez, agrupan a las diferentes asociaciones locales.
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Ley de Propiedad Horizontal y recortes en las subvenciones clásicas de las CC.AA. temas de preocupación en el sector de la discapacidad

· Las personas con discapacidad exigen una reforma urgente de la Ley de Propiedad Horizontal.

· El sector denuncia el recorte de las subvenciones clásicas de las Comunidades Autónomas por culpa de la  Ley  de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia
(Madrid, 30 de noviembre de 2009).-

La Ley de Propiedad Horizontal y los recortes en las subvenciones para la discapacidad de las Comunidades Autónomas fueron los temas centrales que se abordaron en el Consejo Estatal de COCEMFE, máximo órgano de gobierno de la entidad, que se reunió el pasado sábado.

COCEMFE plantea una reforma urgente de la Ley de Propiedad Horizontal para hacer recaer los costes de las actuaciones de accesibilidad, colectivamente, en todos los vecinos del inmueble, y no, como ocurre ahora, en exclusiva sobre el vecino con discapacidad o mayor de 70 años.

Mario García, presidente de la entidad, afirma que “es inconcebible que en pleno siglo XXI haya personas que sean prisioneras en sus propios domicilios”. Señala también su disconformidad y preocupación porque no se apruebe de forma  urgente una Ley de Propiedad Horizontal pensando en las personas con discapacidad.

El Consejo aprobó el envió de escritos a la ministra de Vivienda, Beatriz Corredor y a los distintos consejeros para que se atiendan las demandas del sector de la discapacidad. 

Durante el encuentro los consejeros mostraron también su total disconformidad con el recorte de las subvenciones clásicas de las CC.AA. hacia las personas con discapacidad. Han definido que la situación que se produce es que cualquier problema o necesidad, planteamiento del sector de la discapacidad quieren hacerlo pasar por la Ley de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. Lo que implica que si no hay situación de dependencia es como si no hubiera discapacidad. Han llegado a esta conclusión porque en muchos ayuntamientos donde se daban ayudas y subvenciones para las organizaciones de la discapacidad, ahora las están recortando diciendo sencillamente que esto no es dependencia.
Según Mario García, “de los cuatro millones de personas con discapacidad solamente hay un millón y medio de ellas que necesitan acogerse a la Ley  de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, el resto de las personas con discapacidad se quedan sin nada”.

La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) es una Organización no Gubernamental sin ánimo de lucro que se constituyó en 1980. Su objetivo es aglutinar, fortalecer, formar y coordinar los esfuerzos y actividades de las entidades que trabajan a favor de las personas con discapacidad física y orgánica para defender sus derechos y mejorar su calidad de vida. La Entidad congrega a más de 1.500 organizaciones divididas en Confederaciones Autonómicas, Entidades Nacionales y Federaciones Provinciales que a su vez, agrupan a las diferentes asociaciones locales.
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Para más información:


Carmen Jiménez. Dpto. de Comunicación de la Plataforma de ONG de Acción Social. 


Tfno: 91 534 76 01 y 650 09 66 37.
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Si quieres saber qué tipo de proyectos se financian con la casilla de fines sociales, consulta esta web: � HYPERLINK "http://WWW.marcafinessociales.org" �� http://www.marcafinessociales.org/piensa/index.html �
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